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Reservado Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria Subcomité de Adquisiciones, Arrendamiento y 

Servicios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Datos de contratación de servicios de seguridad para diversas Casas de los Saberes Jurídicos 

(antes Casas de la Cultura Jurídica), ya que la divulgación de la información podría afectar las 

medidas adoptadas para velar por la seguridad, haciendo vulnerable o nula la estrategia de 

protección institucional ante cualquier ataque, por parte de quienes tuvieran intenciones 

delictivas, que trate de neutralizar e incluso superar la capacidad de reacción y acciones 

preventivas; lo que potencializaría un riesgo en contra de las y los servidores públicos de la 

Suprema Corte, así como de cualquier persona que se encontrara en los inmuebles. 

 

Indicado en gris. 

 

Fundamento Legal Artículos 112, fracciones V y VII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; y, artículos trigésimos décimo séptimo, décimo octavo, y décimo noveno de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

Elaboración de Versiones Públicas. 
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En la Ciudad de México, siendo las 14:15 horas del 31 de diciembre de 2025, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 20, fracción XVII , 25, 30 y 78 del Acuerdo 
General del Pleno del Órgano de Administración Judicial en materia de adquisiciones, 
arrendamiento de bienes y prestación de servicios del Poder Judicial de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 4 de diciembre de 2025, 
identificado como AG-POAJ-023/2025, así como el acuerdo Primero emitido en la 
segunda sesión extraordinaria del Comité de Adquisicones, Arrendamientos y Servicios 
del Órgano de Administración Judicial , el 17 de diciembre de 2025 con clave alfanumérica 
CAAS/UASCJN-DGRM/005/2025 Extraordinario, estando presentes a través de la 
plataforma Microsoft Teams los integrantes del Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con derecho a 
voz y voto , en la Presidencia , el licenciado Luis Fernando Castro Vieyra , Director General 
de Recursos Materiales, en suplencia de la licenciada Reyna María Basilio Ortiz, Titular 
de la Unidad de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 
conformidad con el oficio UASCJN-124-2025; como vocales, el licenciado Mario René 
Chávez Álvarez, Subdirector General de Contrataciones, en representación del titular de 
la Dirección General de Recursos Materiales, conforme al oficio DGRM/837/2025 y el 
ingeniero Jorge Antonio Avendaño García, Director General de Infraestructura Física; con 
derecho a voz, pero sin voto , como asesores, la maestra Camelia Gaspar Martínez, 
Directora General de Asuntos Jurídicos y la licenciada Elizabeth Antonio Ramírez, 
Directora General de Investigaciones de la Contraloría de Administración Judicial en 
representación de la maestra Norma Leticia Castillo Lara, Contralora de Administración 
Judicial de acuerdo con el oficio CAJ/0641/2025; y el licenciado Raúl Juan Juárez 
Hernández, designado Secretario Técnico por la Titular de la Unidad de Administración de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación para auxiliar en lo administrativo a este 
Subcomité. 

Asimismo, se cuenta con la participación del maestro Christian Heberto Cymet López 
Suárez, en su carácter de Contralor en la Suprema Corte de Justicia de la Nación; el 
licenciado Julio César Guerrero Martín, Director General de Auditoría de este Alto 
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Tribunal, y de la licenciada Shaill Meave González, Directora de Revisión e Integración 
de Puntos de Acuerdo de Comités. 

Considerando lo anterior y al contarse con la presencia de los integrantes del Subcomité 
con derecho a voz y voto , el Presidente declaró la existencia de quórum legal paca llevar 
a cabo la 2ª sesión extraordinaria del 2025, conforme a lo dispuesto por los artículos 30 
y 25 del Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial en materia de 
adquisiciones, arrendamiento de bienes y prestación de servicios del Poder Judicial de 
la Federación, publ icado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 4 de diciembre 
de 2025, con clave alfanumérica AG-POAJ-023/2025, llevándose a cabo la 
videograbación de la sesión y procediéndose con el desahogo del orden del día 
conteniendo los puntos de acuerdo distribuidos previamente. 

CASO 0102EDGRM25.- Se somete a consideración del Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Unidad de Administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la autorización para la contratación de los servicios de protección y 
vigilancia por el periodo de 4 meses del 01 de enero al 30 de abril de 2026, para 8 Casas 
de los Saberes Jurídicos ubicadas en: Ario de Rosales, Michoacán; Ciudad Victoria , 
Tamaulipas; Durango, Durango; Mazatlán, Sinaloa; Morelia , Michoacán; Saltillo, Coahuila; 
Torreón Coahuila y Veracruz, Veracruz. 

ACUERDO: Con base en las documentales presentadas bajo la responsabilidad de la 
Dirección General de Casas de los Saberes Jurídicos y la Dirección General de Recursos 
Materiales, con fundamento en los artículos 30 y 78 del Acuerdo General del Pleno del 
Órgano de Administración Judicial con identificación alfanumérica AG-POAJ-023/2025 y 
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Asimismo, el Subcomité declara desierta la contratación del servicio de protección y 
vigilancia de la Casa de los Saberes Jurídicos en Ciudad Victoria, Tamaulipas por no 
obtener resultado favorable en los dictámenes resolutivos aplicables. 

Finalmente, se precisa que los importes correspondientes al ejercicio fiscal 2026 estarán 
sujetos a que se cuente con los recursos presupuesta/es destinados para tales efectos, 
de acuerdo con el artículo 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, sin que la falta de éstos origine responsabilidad para la Unidad de 
Administración Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

CASO 0202EDGRM25.- Se solicita al Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios autorización para la modificación de los contratos vigentes para la prestación de 
los servicios de limpieza integral, mediante la ampliación por 4 meses de servicio, del 1 º 
de enero al 30 de abril de 2026, de conformidad con lo solicitado por la Dirección General 
de Casas de la Cultura Jurídica (DGCCJ), ahora Dirección General de Casas de los 
Saberes Jurídicos (DGSJ). 
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ACUERDO: Con base en las documentales presentadas bajo la responsabilidad de la 
Dirección General de Casas de los Saberes Jurídicos y la Dirección General de Recursos 
Materiales, con fundamento en el artículo 20, fracción XVII y Transitorio Tercero del 
Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial con identificación 
alfanumérica AG-POAJ-023/2025 y los Acuerdos Primero y Segundo del CAAS/UASCJN­
DGRM/005/2025; el Subcomité autoriza de manera unánime la modificación de los 
instrumentos contractuales vigentes relativos al servicio de limpieza integral, para ampliar 
sus vigencias por un periodo de cuatro meses contados a partir del 1 º de enero al 30 de 
abril de 2026, bajo los mismos términos y condiciones contractuales, lo que implica un 
incremento conforme lo siguiente: contrato número 50240494 suscrito con la persona 
moral "A CHES LIMPIEZA, S.A. DE C. V. ", por un monto de $71,689.64 (setenta y un mil 
seiscientos ochenta y nueve pesos 64/100 M.N.) más /VA; contrato número 50240524 
suscrito con "HUMBERTO PEOROZA CASTAÑEDA"porun monto de $77,094.00 (setenta 
y siete mil noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.) más /VA; contrato número 50240497 
suscrito con "ARLETTE AMAYRANI VALLE LÓPEZ"porun monto de $85,131 .76 (ochenta 
y cinco mil ciento treinta y un pesos 76/100 M.N.) más /VA; contrato número 70250006 
suscrito con "AFREDO CANTÚ TORRES" por un monto de $55,300.00 (cincuenta y cinco 
mil trescientos pesos 00/100 M.N.) más /VA; contrato 50240526 suscrito con "INÉS 
VALENZUELA LLANES", por un monto de $63,789.40 (sesenta y tres mil setecientos 
ochenta y nueve pesos 40/100 M.N.) más /VA; contrato 50240557 suscrito con "INÉS 
VALENZUELA LLANES", por un monto de $63,000.00 (sesenta y tres mil pesos 00/100 
M.N.) más /VA,· contrato número 50240516 suscrito con "INÉS VALENZUELA LLANES", 
por un monto de $69,000.00 (sesenta y nueve mil pesos 00/100 M.N.) más /VA; contrato 
número 70250008 suscrito con "/NÉS VALENZUELA LLANES", por un monto de 
$58,000.00 (cincuenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.) más /VA; contrato número 50240556 
suscrito con "LIMPIEZA PERSONALIZADA, S.A. DE C. V. ", por un monto de $61,113.56 
(sesenta y un mil ciento trece pesos 56/100 M.N.) más /VA; contrato número 70250004 
suscrito con "/NÉS VALENZUELA LLANES", por un monto de $56,000.00 (cincuenta y 
seis mil pesos 00/100 M.N.) más /VA; contrato número 50240614 suscrito con "JESSICA 
GR/SEL GONZÁLEZ CASTAÑEDA ", por un monto de $75,050.00 (setenta y cinco mil 
cincuenta pesos 001100 M. N.) más /VA; contrato número 50240534 suscrito con "CLEAN 
MASTER DEL NORTE, S.A. DE C. V. ", por un monto de $84,329.56 (ochenta y cuatro mil 
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trescientos veintinueve pesos 56/100 M.N.) más /VA; contrato número 50240551 suscrito 
con "MANTENIMIENTO INTEGRAL DE ANTEQUERA S.A. " por un monto de $64,800.00 
(sesenta y cuatro mil ochocientos pesos 001100 M.N.) más /VA; contrato número 
70250070 suscrito· con "LIMPIEZA INTEGRAL DEL BAJÍO, S. DE R.L. DE C. V. ", por un 
monto de $125,120.00 (ciento veinticinco mil ciento veinte pesos 001100 M.N.) más /VA; 
contrato número 50240567 con "GGZ MANTENIMIENTO, S. DE R.L. DE C. V. ", por un 
monto de $86,160.00 (ochenta y seis mil ciento sesenta pesos 00/100 M.N.) más /VA; 
contrato número 50240615 suscrito con "INÉS VALENZUELA LLANES", por un monto de 
$76,000.00 (setenta y seis mil pesos 001100 M.N.) más !VA; contrato número 50240566 
suscrito con "LIMPIEZA PERSONALIZADA, S.A. DE C. V. ", por un monto de $57,980.00 
(cincuenta y siete mil novecientos ochenta pesos 001100 M.N.) más IV A; contrato número 
50240611 suscrito con la persona moral "A CHES LIMPIEZA, S.A. DE C. V. ", por un monto 
de $77,600.00 (setenta y siete mil seiscientos pesos 001100 M.N.), más !VA; contrato 
número 50240532 suscrito con "LUCA SERVICIOS, S. C.", por un monto de $58,400.00 
(cincuenta y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) más /VA; contrato número 
50240563, suscrito con "RICARDO DA VID MARTÍNEZ FERNÁNDEZ", por un monto de 
$90,060.00 (noventa mil sesenta pesos 00/100 M.N.) más /VA ; contrato número 
50240511, suscrito con "ROBERTO FRANCISCO LAMAS ORTIZ EN PARTICIPACIÓN 
CONJUNTA CON MARÍA GUADALUPE ORTIZ HERNÁNDEZ", por un monto de 
$66,438.72 (sesenta y seis mil cuatrocientos treinta y ocho pesos 721100 M.N.) más /VA; 
contrato número 70250063, suscrito con "JESSICA GR/SEL GONZÁLEZ CASTAÑEDA ", 
por un monto de $84,000.00 (ochenta y cuatro mí/ pesos 001100 M.N.) más /VA ; contrato 
número 50240530, suscrito con "JESSICA GR/SEL GONZÁLEZ CASTAÑEDA", por un 
monto $78,880.00 (setenta y ocho mil ochocientos ochenta pesos 00/100 M.N.) más !VA; 
contrato número 70250002, suscrito con "KRYSTEL TOSCA MAYO", por un monto de 
$57,061.00 (cincuenta y siete mil sesenta y un pesos 001100 M.N.) más /VA; contrato 
número 70250007, suscrito con "MANTENIMIENTO INDUSTRIAL E INSTITUCIONAL 
INTEGRADO, S.A. DE C. V. ", por un monto de $56,821 .80 (cincuenta y seis mil 
ochocientos veintiún pesos 801100 M.N.) más /VA; y finalmente el contrato número 
70250005, suscrito con "CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA OFICINA, 
S.A. DE C. V. ", por un monto de $13, 01 O. 75 (trece mil diez pesos 751100 M. N.) más /VA, 
precisando que este último tendrá una vigencia del 1 º al 31 de enero de 2026. 
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En su caso, según corresponda, los prestadores de servicios deberán presentar la 
actualización y endoso de la garantía de cumplimiento correspondiente. 

Finalmente, se precisa que los importes correspondientes al ejercicio fiscal 2026, estarán 
sujetos a que se cuente con los recursos presupuesta/es destinados para tales efectos, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, sin que la falta de éstos origine responsabilidad para la 
Unidad de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

CASO 0302EDGRM25.- Se solicita al Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, autorización para llevar a cabo la modificación del contrato ordinario 
SCJN/DGRM/DPC-047/12/2023, formalizado con la empresa Efectivale, S. de R.L. de 
C.V., para la prestación del "Servicio para el suministro de combustible para el parque 
vehicular propiedad y en uso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el 
uso de tarjetas electrónicas con chip", mediante la ampliación de 4 meses de servicio, del 
1 º de enero al 30 de abril de 2026, lo anterior, de conformidad con lo solicitado por la 
Subdirección General de Servicios y Almacenes (SGSA) adscrita a la Dirección General 
de Recursos Materiales (DGRM). 

ACUERDO: Con base en las documentales presentadas bajo la responsabilidad de la 
Subdirección General de Servicios y Almacenes y la Dirección General de Recursos 
Materiales, con fundamento en los artículos 20, fracción XVII, Transitorio Tercero del 
Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial con identificación 
alfanumérica AG-POAJ-023/2025 y el Acuerdo Primero del CAASIUASCJN­
OGRM/005/2025; el Subcomité autoriza de manera unánime, la modificación del contrato 
ordinario vigente SCJN/OGRM/DPC-047/12/2023, suscrito con la persona moral 
"EFECTIVALE, S. DE R.L. , DE C. V. ", para la prestación del servicio para el suministro de 
combustible para el parque vehicular propiedad y en uso de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, mediante el uso de tarjetas electrónicas con chip, bajo los mismos términos 
y condiciones contractuales, ampliando su vigencia del 1 º de enero al 30 de abril de 2026, 
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sin que se modifiquen los montos mínimo y máximo previamente autorizados, ni la 
comisión establecida de origen. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción II del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, el prestador de servicios deberá presentar el endoso de la 
garantía de cumplimiento correspondiente. 

Finalmente, se precisa que los importes correspondientes al ejercicio fiscal 2026 estarán 
sujetos a que se cuente con los recursos presupuesta/es destinados para tales efectos, 
de acuerdo con el artículo 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, sin que la falta de éstos origine responsabilidad para la Unidad de 
Administración Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

CASO 0402EDGRM25.- Se solicita al Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, autorización para llevar a cabo la modificación del contrato ordinario 
SCJN/DGRM/DPC-002/02/2022 y sus diversos convenios modificatorios, formal izados 
con la empresa Integra Arrenda, S.A. de C.V. , SOFOM E.N.R. , para la prestación del 
"Servicio de arrendamiento de vehículos terrestres para la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación", mediante la ampliación de 2 meses de servicio, del 1 º de enero al 28 de febrero 
de 2026, de conformidad con lo solicitado por la Subdirección General de Servicios y 
Almacenes (SGSA). 

ACUERDO: Con base en las documentales presentadas bajo la responsabilidad de la 
Subdirección General de Servicios y Almacenes y la Dirección General de Recursos 
Materiales, con fundamento en los artículos 20, fracción XVII, Transitorio Tercero del 
Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial con identificación 
alfanumérica AG-POAJ-023/2025, y el Acuerdo Primero del CAASIUASCJN­
DGRM/005/2025; el Subcomité autoriza de manera unánime, la modificación del contrato 
ordinario vigente número SCJN/DGRMIDPC-002/02/2022 suscrito con la persona moral 
"INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C. V. , SOFOM E.N.R. ", relativo a la prestación del servicio 
de arrendamiento de vehículos terrestres para la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
sin modifcar la cantidad máxima de vehículos y bajo los mismos términos y condiciones 

ma parte del acta correspondiente a la 2ª sesión ordinaria del 2025 del Subcomité de 
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contractuales, ampliando su vigencia del 1 º de enero al 28 de febrero de 2026, lo que 
implica un incremento en el monto mínimo de $933,958.22 (novecientos treinta y tres mil 
novecientos cincuenta y ocho pesos 22/100 M.N.) y en el monto máximo de $1 ,556,597.04 
(un millón quinientos cincuenta y seis mil quinientos noventa y siete pesos 04/100 M.N.) , 

ambos montos incluyen IV A, considerando el beneficio económico del 5% (cinco por 
ciento) otorgado por el prestador de servicio. 

Como resultado de la modificación señalada y considerando que previamente se 
suscribieron /os convenios modificatorios números SCJN/OGRMIDPC-003/03/2022, 
SCJN/DGRMIDPC-009/06/2022 y SCJN/DGRM/DPC-005/03/2025, los montos 
contractuales ascienden de la siguiente manera: un monto mínimo de $60,646,282.22 
(sesenta millones seiscientos cuarenta y seis mil doscientos ochenta y dos pesos 22/100 
M.N.) y un monto máximo de $74,923,459.04 (setenta y cuatro millones novecientos 
veintitrés mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 04/100 M.N.) más /VA. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción II del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, el prestador de servicios deberá presentar el endoso de la 
garantía de cumplimiento correspondiente. 

Finalmente, se precisa que /os importes correspondientes al ejercicio fiscal 2026 estarán 
sujetos a que se cuente con /os recursos presupuesta/es destinados para tales efectos, 
de acuerdo con el artículo 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, sin que la falta de éstos origine responsabilidad para la Unidad de 
Administración Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

CASO 0502EDGRM25.- Se somete a consideración del Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, autorizar la Adjudicación Directa AD/DGRM/DPC-038/2025 
para Servicio de limpieza integral de inmuebles en la Ciudad de México por 1 mes, 
solicitado por la Dirección General de Infraestructura Física (DGIF). 

ACUERDO: Con base en las documentales presentadas bajo la responsabilidad de 
Dirección G neral de Infraestructura Física y la Dirección General de Recursos Materiales, 

nto en los artículos 30, 78 y 84 del Acuerdo General del Pleno del Órgano de 
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Administración Judicial con identificación alfanumérica AG-POAJ-02312025, y 
los acuerdos primero y segundo del CAASIUASCJN-DGRM/005/2025; el Subcomité 
autoriza de manera unánime, la contratación mediante adjudicación directa del servicio de 
limpieza integral para inmuebles en la Ciudad de México, con la persona moral "LIKHOM 
SERVICES, S.A. DE C. V." para el periodo del 2 de enero al 31 de enero de 2026, por un 
monto mínimo de $1,248,715.20 (un millón doscientos cuarenta y ocho mil setecientos 
quince pesos 20/100 M.N.) más /VA y un monto máximo de $1,560,894.00 (un millón 
quinientos sesenta mil ochocientos noventa y cuatro pesos 001100 M.N.) más /VA. 

De conformidad con el artículo 59 del Acuerdo General en cita, el prestador de servicios 
deberá presentar en un plazo máximo de 5 días hábiles siguientes a la firma del contrato, 
la garantía correspondiente. 

Finalmente, se precisa que los importes correspondientes al ejercicio fiscal 2026 estarán 
sujetos a que se cuente con los recursos presupuesta/es destinados para tales efectos, 
de acuerdo con el artículo 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, sin que la falta de éstos origine responsabilidad para la Unidad de 
Administración Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

CASO 0602EDGRM25.- Se somete a consideración del Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, autorizar la Adjudicación Directa AD/DGRM/DPC-035/2025 
para contratación del "Servicio de Fumigación y Control de Fauna Nociva 2026", solicitado 
por la Dirección General de Infraestructura Física (DGIF). 

ACUERDO: Con base en las documentales presentadas bajo la responsabilidad de la 
Dirección General de Infraestructura Física y la Dirección General de Recursos Materiales, 
con fundamento en los artículos 30 y 78 del Acuerdo General del Pleno del Órgano de 
Administración Judicial con identificación alfanumérica AG-POAJ-02312025, así como el 
Acuerdo Primero del CAASIUASCJN-DGRM/005/2025; el Subcomité autoriza de manera 
unánime la contratación por adjudicación directa del servicio de fumigación y control de 
fauna nociva para los inmuebles de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Ciudad 
de México, con la persona moral "FUM KILLER PLUSS, S.A. DE C. V.", del 1 de enero al 

La presente foja ~ ma parte del acta correspondiente a la 2ª sesión ordinaria del 2025 del Subcomité de 

de; J s c1ones, A-- da11ier,tyo:y Serv' f:\\\/_ {iu_ 
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31 de diciembre de 2026 y un monto total de $498,311.66 (cuatrocientos noventa y ocho 
mil trescientos once pesos 661100 M. N.) más IV A. 

De conformidad con el artículo 59 del Acuerdo General en cita, el prestador de servicios 
deberá presentar en un plazo máximo de 5 días hábiles siguientes a la firma del contrato, 
la garantía correspondiente. 

Finalmente, se precisa que los importes correspondientes al ejercicio fiscal 2026 estarán 
sujetos a que se cuente con los recursos presupuesta/es destinados para tales efectos, 
de acuerdo con el artículo 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, sin que la falta de éstos origine responsabilidad para la Unidad de 
Administración Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

CASO 0702EDGRM25.- Se solicita autorización para la compra de alimentos para la 
elaboración de menús en los comedores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del Centro de Desarrollo Infantil CENDI , mediante Adjudicación Directa con diversos 
proveedores como son : Miguel Zúñiga Ruiz, María Alejandra Osario Cortez, José García 
Aguilar (Juan Carlos García Galindo), Osear Gómez Bautista, Oswaldo López González y 
Pedro García Herrera, por el periodo de 2 meses, a partir del 1 º de enero al 28 de febrero 
de 2026. 

ACUERDO: Con base en las documentales presentadas bajo la responsabilidad de la 
Subdirección General adscrita a la Secretaría General de la Presidencia, la Dirección del 
Centro de Desarrollo Infantil "Artículo 123 Constitucional" (CENO/) y la Dirección General 
de Recursos Materiales, con fundamento en los artículos 30, 78 y 84 del Acuerdo General 
del Pleno del Órgano de Administración Judicial con identificación alfanumérica A G-POAJ-
023/2025; el Subcomité autoriza de manera unánime la adquisición por adjudicación 
directa de alimentos para la elaboración de menús en los comedores de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del CENO/, por un periodo de dos meses del 1 º de enero al 28 
de febrero de 2026, conforme lo siguiente: Miguel Zúñiga Ruiz, por un monto mínimo de 
$816,308.70 (ochocientos dieciséis mil trescientos ocho pesos 701100 M.N.) y monto 
max,mo $1 ,990,777.75 (un millón novecientos noventa mil setecientos setenta y siete 
pesos 751 00 M.N.) ; María Alejandra Osario Cortez, por un monto mínimo de $119,670.00 

fo~;:;~.,;--.-::~, .. ¿ del ac.:a ·cn···c~1--10i'':'. ~,-·, 'i:·? ,;": 2·'· 3'.:)~.,: - ~;,:· ·~·: ·--·.¿.-,.:, ,~;.-:;. -~~-~---:- 1~.:. 
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(ciento diecinueve mil seiscientos setenta pesos 001100 M.N.) y un monto máximo de 
$298,130.00 (doscientos noventa y ocho mil ciento treinta pesos 001100 M.N.); José 
García Aguilar (Juan Carlos García Ga/indo), por un monto mínimo de $799,334.95 
(setecientos noventa y nueve mil trescientos treinta y cuatro pesos 95/100 M.N.) y monto 
máximo $1 ,990,532.80 (un millón novecientos noventa mil quinientos treinta y dos pesos 
801100 M.N.) ; Osear Gómez Bautista, por un monto mínimo de $129,096.00 (ciento 
veintinueve mil noventa y seis pesos 001100 M. N.) y un monto máximo de $322,740.00 
(trescientos veintidós mil setecientos cuarenta pesos 001100 M.N.); Oswaldo López 
González, por un monto mínimo de $251,233.25 (doscientos cincuenta y un mil doscientos 
treinta y tres pesos 25/100 M.N.) y un monto máximo de $627,471 .00 (seiscientos 
veintisiete mil cuatrocientos setenta y un pesos 001100 M.N.); y Pedro García Herrera, por 
un monto mínimo de $324,471.00 (trecientos veinticuatro mil cuatrocientos setenta y un 
pesos 001100 M.N.) y un monto máximo de $810,260.00 (ochocientos diez mil doscientos 
sesenta pesos 00/100 M.N.); todos ellos sin que causen /VA. 

De conformidad con el artículo 59 del citado Acuerdo General, en aquellos casos en que 
el monto de la contratación excede la cantidad equivalente a diez veces el valor anual de 
la Unidad de Medida y Actualización, deberán presentar la garantía de cumplimiento 
correspondiente. 

Finalmente, se precisa que los importes correspondientes al ejercicio fiscal 2026 estarán 
sujetos a que se cuente con los recursos presupuesta/es destinados para tales efectos, 
de acuerdo con el artículo 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, sin que la falta de éstos origine responsabilidad para la Unidad de 
Administración Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

CASO 0802EDGRM25.- Se solicita autorización para contratar el servicio certificado de 
mensajería y paquetería nacional, mediante adjudicación directa, con el Servicio Postal 
Mexicano (SEPOMEX), por el periodo de doce meses, a partir del 1 º de enero al 31 de 
diciembre de 2026. 

ACUERDO: Con base en las documentales presentadas bajo la responsabilidad de la 
Subdirección General de Servicios y Almacenes y la Dirección General de Recursos 

forma parte del acta correspondie,-,te a la 2ª sesión ordinaria del 2025 del Subcomité de 

rendamientos; SeNicios -~ Ktv 
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Materiales, con fundamento en los artículos 30 y 78 del Acuerdo General del Pleno del 
Órgano de Administración Judicial con identificación alfanumérica AG-POAJ-023/2025; el 
Subcomité autoriza de manera unánime la contratación por adjudicación directa del 
servicio certificado de mensajería y paquetería nacional, con la persona moral "SERVICIO 
POSTAL MEXICANO (SEPOMEX)", del 1º de enero al 31 de diciembre de 2026 y un 
monto máximo total de $468,367.36 (cuatrocientos sesenta y ocho mil trescientos sesenta 
y siete pesos 361100 M.N.) más !VA. 

De conformidad con el artículo 59 del citado Acuerdo General, toda vez que el Servicio 
Postal Mexicano es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, 
no se requiere garantía de cumplimiento. 

Finalmente, se precisa que los importes correspondientes al ejercicio fiscal 2026 estarán 
sujetos a que se cuente con los recursos presupuesta/es destinados para tales efectos, 
de acuerdo con el artículo 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, sin que la falta de éstos origine responsabilidad para la Unidad de 
Administración Suprema Corle de Justicia de la Nación. 

CASO 0902EDGRM25.- Se solicita autorización para contratar una suscripción para la 
plataforma de evaluaciones psicométricas y psicológicas para el personal de nuevo 
ingreso, mediante adjudicación directa con Armstrong lntellectual Capital Solutions, S.A. 
de C.V., por el periodo de doce meses, a partir del 1 º de enero al 31 de diciembre de 2026. 

ACUERDO: Con base en las documentales presentadas bajo la responsabilidad de la 
Dirección General de Recursos Humanos y la Dirección General de Recursos Materiales, 
con fundamento en los artículos 30, 78 y 84 del Acuerdo General del Pleno del Órgano de 
Administración Judicial con identificación alfanumérica AG-POAJ-023/2025; el Subcomité 
autoriza de manera unánime la contratación por adjudicación directa de una suscripción 
para la plataforma de evaluaciones psicométricas y psicológicas para el personal de nuevo 
ingreso, reingreso y servicio social, con la persona moral "ARMSTRONG INTELLECTUAL 
CAPITAL SOLUTIONS, S.A. DE C. V. ", por un periodo de 12 meses del 1º de enero al 31 
de diciembre de 2026 con un monto mínimo de $75,361.20 (setenta y cinco mil trescientos 
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sesenta y un pesos 201100 M. N.) más /VA y un monto máximo de $93,717.09 (noventa y 
tres mil setecientos diecisiete pesos 09/100 M.N.) más /VA. 

De conformidad con el artículo 59 del citado Acuerdo General, toda vez que el monto no 
excede la cantidad equivalente a diez veces el valor anual de la Unidad de Medida y 
Actualización, no se requiere garantía de cumplimiento. 

Finalmente, se precisa que los importes correspondientes al ejercicio fiscal 2026 estarán 
sujetos a que se cuente con los recursos presupuesta/es destinados para tales efectos, 
de acuerdo con el artículo 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, sin que la falta de éstos origine responsabilidad para la Unidad de 
Administración Suprema Corle de Justicia de la Nación. 

CASO 1002EDGRM25.- Autorización para llevar a cabo la modificación del contrato 
simplificado 50240616 formalizado con Alta Mecánica Automotriz de Vanguardia Roal , 
S.A. de C.V. , para el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular 
propiedad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) bajo contrato abierto para 
el ejercicio 2026, mediante la ampliación del monto máximo por ejercer a partir de la 
notificación de autorización, a partir del 1°. de enero y hasta el 30 de abril de 2026, lo 
anterior, de conformidad con lo solicitado por la Subdirección General de Servicios y 
Almacenes. 

ACUERDO: Con base en las documentales presentadas bajo la responsabilidad de la 
Subdirección General de Servicios y Almacenes y la Dirección General de Recursos 
Materiales, con fundamento en los artículos 20, fracción XVII, Transitorio Tercero del 
Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial con identificación 
alfanumérica AG-POAJ-023/2025 y el Acuerdo Primero del CAAS/UASCJN­
DGRM/005/2025; el Subcomité autoriza de manera unánime, la modificación del contrato 
vigente número 50241616, suscrito con la persona moral ''AL TA MECÁNICA 
AUTOMOTRIZ DE VANGUARDIA ROAL, S.A. de C. V. ", para la prestación del servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular propiedad de la Suprema Corle 
de Justicia de la Nación, bajo /os mismos términos y condiciones contractuales, ampliando 
su vigencia del 1 º de enero al 30 de abril de 2026. 

La presente fo¡a orn,a parte del acta correspondiente a la 2ª sesión ordinaria del 2025 del Subcomité de 
dqvs1ciones , endan er~os ¡ Se:··✓ e, .s 
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No obstante, la modificación señalada y que previamente se suscribó el convenio 
modificatorio SCJNIDGRM/CM-111/2025, no se modifican los montos mínimo y máximo 
previamente autorizados. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 170, fracción JI, del Acuerdo General de 
Administración V/112024, el prestador de servicios deberá presentar la actualización y 
endoso de la garantía de cumplimiento correspondiente. 

Finalmente, se precisa que los importes correspondientes al ejercicio fiscal 2026 estarán 
sujetos a que se cuente con los recursos presupuesta/es destinados para tales efectos, 
de acuerdo con el artículo 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, sin que la falta de éstos origine responsabilidad para la Unidad de 
Administración Suprema Corle de Justicia de la Nación. 

Siendo las 15:22 horas y no habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la 2ª 

sesión extraordinaria de 2025 . 

Luis Fema Vieyra 
ector General sos Materiales 

(Oesig ado suplente de la Presidenci , mediante oficio UASCJN-124-2025) 

La presente foja forma parte del acta correspond iente a la 2ª sesión ordinaria del 2025 del Subcomité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios . 
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(Designado suplente del titular e I Dirección General 
de Recursos Materiales, c nfo e al oficio 

DGRM/837/2025) 

Lic. Camelia Gaspar Martínez 
Directora General de Asuntos Jurídicos 

2ª sesión extraordinaria del 2025 

V 
lng. Jorge Antonio Avendaño García 

Director General de Infraestructura Física 

Lic. Elizab~ h An~nio Ramírez, 
Directora General de "Investigaciones 
de la Contraloría de Administración 

Judicial 
(Designado suplente de la Contraloría de Administración 

Judicial mediante oficio CAJ/0641 /2025) 

Lic. Raúl Juan Juárez Hernández 
Dictaminador I y Secretario Técnico del SAAS 

(Designado Secretario Técnico del SAAS mediante oficio UASCJN-122-2025) 

La pr<=!s&nte foja forma parte del acta correspondiente a la 2ª sesión ordinaria del 2025 del Subcomité de 
qu s,c ones, Arrendamientos y Servicios 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADO datos de contratación de servicios de seguridad para diversas Casas de los Saberes Jurídicos (antes Casas de la 
Cultura Jurídica), ya que la divulgación de la información podría afectar las medidas adoptadas para velar por la seguridad, haciendo 
vulnerable o nula la estrategia de protección institucional ante cualquier ataque, por parte de quienes tuvieran intenciones delictivas, 
que trate de neutralizar e incluso superar la capacidad de reacción y acciones preventivas; lo que potencializaría un riesgo en contra 
de las y los servidores públicos de la Suprema Corte, así como de cualquier persona que se encontrara en los inmuebles; artículo 
112, fracciones V y VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
2.- ELIMINADO datos de contratación de servicios de seguridad para diversas Casas de los Saberes Jurídicos (antes Casas de la 
Cultura Jurídica), ya que la divulgación de la información podría afectar las medidas adoptadas para velar por la seguridad, haciendo 
vulnerable o nula la estrategia de protección institucional ante cualquier ataque, por parte de quienes tuvieran intenciones delictivas, 
que trate de neutralizar e incluso superar la capacidad de reacción y acciones preventivas; lo que potencializaría un riesgo en contra 
de las y los servidores públicos de la Suprema Corte, así como de cualquier persona que se encontrara en los inmuebles; artículo 
112, fracciones V y VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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